[bookmark: _GoBack]En la ciudad de Pasaquina, departamento de La Unión, a las ocho horas del día cuatro de mayo del año dos mil dieciocho.- Ante mí, YENDY LISETH CASTRO GRANADOS, Notario, del domicilio de San Miguel, comparecen: El joven EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, de treinta y cuatro años de edad, Empleado, originario de Yayantique, departamento de La Unión y del domicilio de Caluco, departamento de Sonsonate, Soltero, Salvadoreño, hijo de  Oscar Rene Méndez, ya fallecido, quien fue mayor de edad, Agricultor en Pequeño, Salvadoreño, originario y del domicilio de Yayantique, departamento de La Unión y de Doris Estela Cedillos, mayor de edad, de oficios domésticos, Salvadoreña, originaria y del domicilio de Yayantique, departamento de La Unión; y la señorita CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ, de treinta y tres años de edad, Estudiante, originaria y de este domicilio, Soltera, hija de la señora Cándida Rosa Martínez, mayor de edad,  de Oficios domésticos, y Juan García, mayor de edad, Agricultor, ambos originarios y del domicilio de Pasaquina, departamento de La Unión y de nacionalidad Salvadoreña; contrayentes a quienes hoy conozco e identifico por medio de sus Documentos Únicos de Identidad numero en su orden: cero cuatro cuatro tres tres cero seis seis – siete y Cero dos dos tres siete cuatro tres seis – cero, respectivamente; y BAJO JURAMENTO ME DICEN: I) Que han escuchado la lectura y explicación previa de los artículos once, doce, catorce, quince, dieciséis, diecisiete, dieciocho, cuarenta y uno, cuarenta y dos, cuarenta y ocho, cincuenta y uno y sesenta y dos; del Código de Familia que les ha hecho el suscrito Notario.- II) Que es su intención contraer matrimonio, para lo cual no tienen impedimento legal o prohibición alguna.- III) Que con el objeto de contraer dicho matrimonio, me presentan los solicitantes las Correspondientes Certificaciones de las Partidas de nacimiento correspondiente, manifestándome además que el régimen patrimonial que han acordado es el de COMUNIDAD DIFERIDA, y que el nombre que usará la segunda de los comparecientes después de contraído el matrimonio será CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA DE MENDEZ.- IV) Habiéndose cerciorado el Infrascrito, de la aptitud legal de los solicitantes, y que no se contraviene prohibición alguna para contraer el matrimonio referido, de común acuerdo, señalamos para la celebración del mismo, esta ciudad, a las diez horas de este mismo día.- Yo la suscrita Notario, DOY FE: De haber tenido a la vista las Certificaciones de las Partidas de Nacimiento requisito indispensable de los solicitantes, las cuales han sido expedidas dentro del plazo que establece la Ley, así: a) La número CIENTO UNO, del joven EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, asentada a página CUARENTA Y DOS,  tomo UNO, del  libro de Partidas de nacimientos numero CINCUENTA Y CINCO, que la Alcaldía Municipal de Yayantique, Departamento de La Unión, llevó durante el año mil novecientos ochenta y tres, expedida por Juana Alicia Rodríguez Raimundo, Jefe del Registro del Estado Familiar de la referida municipalidad, el día dos de abril de dos mil dieciocho, en la que consta que el joven EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, nació a las diez horas del día siete de julio de mil novecientos ochenta y tres, en el Cantón El Centeno, de la ciudad de Yayantique, departamento de La Unión, siendo hija de los señores Oscar Rene Méndez y Doris Estela Cedillos;  b) La número CIENTO TREINTA Y SIETE, de la joven CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ, asentada a página SESENTA Y SEIS,  tomo UNO, del  libro de Partidas de nacimientos de Hijos Reconocidos, que la Alcaldía Municipal de Pasaquina, Departamento de La Unión, llevó durante el año mil novecientos ochenta y cuatro, expedida por el señor Amadeo Hernández Reyes, Jefe Interino del Registro del Estado Familiar de la referida municipalidad, el día tres de mayo de dos mil dieciocho, en la que consta que la joven CONCEPCIÓN DE LA PAZ GARCIA MARTINEZ, nació a las una hora  del día veintidós de octubre de mil novecientos ochenta y cuatro, en el Cantón Valle Afuera, de esta ciudad, siendo hija de los señores Juan García y  Cándida Rosa Martínez; y c) Certificación de la Partida de Divorcio, asentada bajo el Número VEINTIOCHO, a folio VEINTINUEVE, del Tomo UNO, del Libro de Partidas de Divorcio que la Alcaldía Municipal de Sonsonate, Departamento de Sonsonate, llevó durante el año de dos mil dieciocho, en la que consta: Que el señor EVER MANFREDY MENDEZ CEDILLOS, obtuvo la disolución del vínculo matrimonial según sentencia pronunciada a las nueve horas con quince minutos del día ocho de Noviembre del año dos mil diecisiete y ejecutoriada el día quince de Noviembre de dos mil diecisiete, por el licenciado Francoise michele Herrera Guirola, Juez de Familia de la Jurisdicción de Sonsonate.- Certificación expedida el día siete de marzo del corriente año por la Jefe del Registro del Estado Familiar de la Alcaldía municipal de Sonsonate, Departamento de Sonsonate Licenciada Claudia Patricia Ticas Orellana.- Así se expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de una hoja, y leída que se las hube íntegramente y en un solo acto ininterrumpido, entendidos DIJERON: Que está redactado conforme a sus voluntades ratifican su contenido y firmamos.- DOY FE.-

